
Donde dice:

2. Altura máxima: 7,00 metros, medidos desde la
rasante de la calle hasta la cara inferior del forjado
del techo de la planta baja. 

Debe decir:

2. Altura máxima: 7,00 metros, medidos desde la
rasante de la calle hasta la cara inferior del forjado
del techo de la planta alta. 

Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en el Bo-
letín Oficial de Canarias y notificarlo a los Ayunta-
mientos de Teguise y Haría y al Cabildo Insular de
Lanzarote.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente Acuerdo.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa; en el artículo 248 del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Refundido de las
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de
Espacios Naturales de Canarias y en el artículo 22
del Decreto 129/2001, de 11 de junio, por el que se
aprueba del Reglamento de Organización y Funcio-
namiento de la Comisión de Ordenación del Terri-
torio y Medio Ambiente de Canarias, modificado
por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- La Secreta-
ria de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Ángela Sánchez Alemán.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

534 Dirección General de Consumo.- Resolución
de 19 de  marzo de 2009, de la Junta Arbitral
de Consumo de Canarias, por la que se dis-
pone la publicación del otorgamiento del dis-
tintivo oficial del Sistema Arbitral de Consu-
mo a empresas adheridas.

De conformidad con el artículo 28.5 del Real De-
creto 231/2008, de 15 de febrero, y como conse-
cuencia de la oferta de adhesión al Sistema Arbitral
de Consumo, a través de la Junta Arbitral de Consu-
mo de Canarias, realizada por las empresas y profe-
sionales, por la presente se hace público el otorga-
miento del distintivo oficial y la inscripción en el censo
de empresas adheridas según la relación que figura
en el anexo I.

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de marzo de 2009.-
La Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo de Ca-
narias, Sonia Calvo Bautista.
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